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Expediente No ORA-19.483/2023. -
Reso I ució n No C D-ORAN-0 5 6/2 0 2 6. -

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Adscripción Profesional del Ing. Ignacio

Barrientos, a la cátedra "Plantas Vasculares,, de la Carrera lngeniería en Recursos Naturales y
Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución No CA-SO-104/2024 se designa al Ing. Ignacio Barientos,

D.N.l. N'34.640.074, como Profesional Adscripto en la asigna tura "Plant¿s Vasculares" de la
carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional orán de la
Universidad Nacional de Salta, a partir del l3 de mayo de 2024 y por el término de un (l) año.

Que, el Ing. Ignacio Barrientos, eleva informe correspondiente al Proyecto de
Adscripción Profesional en la asignatura ..Plantas Vasculares" de la Carrera Ingeniería en
Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta, como así también la aceptación del trabajo en las Jomadas Argentinas de Botánica.-

Que, Dirección Administrativa Académica informa que la Comisión de
Adscripción eleva Acta dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo l7o del anexo I de Ia
Resolución N" 280/2010 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales,-Reglamento
de Adscripciones a Cátedras de Ia Facultad de Ciencias Naturales donde establece que: ,,...E1

trabajo será expueslo en sesión pública anle los mi¿mbrus de la Comisión Asesora designada
por Ia Facultad, la que emitirá opinión fundada sobre la aprobación o desaprobación de tas
activitlodes realizadas por el adscripto..."; la Comisión de Docencia y Disciplina decidirá en
deJinitiva sobre dicho aspecto ! en caso de aprobane el trabajo de adscripción, et Consejo
Direuivo emitirá la certificación correspondiente...,-

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria N" 0512025, aprteba por unanimidad el Dictamen
de la Comisión de Docencia, aprobando el informe presentado por el Ing. Ignacio Barrientos.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR EI,I,O:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO l": Aprobar el informe final presentado y expuesto por el Ing. lgnacio Barrientos,
DNI N" 34.640.074, en su carácter de Profesional Adscripto Ad-honorem a la asignatura lllg¡qq
Vasculares" de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, el cual fue dirigido por la Dra. Mariela
Fabbroni.

ARTICULO 2': Convalidar lo actuado por la Comisión de Adscripción const¡tuida a tal efecto en
fecha 03 de octubre de 2025, dándose por cumplida satisfactoriamente la adscripción dispuesta
mediante Resolución N' CA-SO- 1 04/2025.
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ARTÍcuLo 3o: certificar er efectivo cumprimiento de ra adscripción a ra asignatura r.prantas
Ygsiula:re!" de la carrera Ingeniería en Recursos Naturares y Medio Ambien'i" de ruTáiffid
Regional oán de la universidad Nacionar de Salta der Ing. Ignacio Barrientos, DNI No
34.640.074, habiéndose iniciado el r3 de mayo de 2024 y fuera áprobada porel lapso áe un año.

ARTÍCULO 4o: Disponer que por las áreas correspondientes se extienda la certificación
acreditativa de la aprobación de la adscripción, de conformidad con lo establecido en el Artículo
l70 de la Resolución N" CD-NAT-280/2010.

ARTicuLo 5o: 
_Cursar copia de ra presente Resorución ar consejo Directivo, ar Interesado,

secretaría Académica, Dirección Administrativa Académica, Escuela de ciencias Naturales,
Miembros de la Comisión de Adscripción para su conocimiento y efectos.-
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